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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 6 MAR 2020

VISTO: la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: i) que la precitada norma regula el derecho de acceso a la 

información pública;

II) que en su artículo 16 establece que el acto que resuelva 

sobre la petición deberá emanar del jerarca máximo del organismo o quien 

ejerza facultades delegadas y deberá franquear o negar el acceso a la 

información que obrare en su poder relativa a la solicitud formulada; 

CONSIDERANDO: que por notorias razones de buena administración, 

principalmente la necesidad de lograr una mayor agilidad y eficiencia en el 

ejercicio de las funciones de la Presidencia de la República, se estima 

conveniente encomendar al Prosecretario de la Presidencia de la República, o 

quien haga sus veces, el dictado del acto administrativo que resuelva la 

petición de acceso a la información pública solicitada al amparo de la Ley N° 

18.381 de 17 de octubre de 2008;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Encomiéndase al Prosecretario de la Presidencia de la República, o quien 

haga sus veces, el dictado del acto administrativo que resuelva la petición 

presentada al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008.

2o.- Comuniqúese, etc.
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